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Sindicalismo y capacitación campesina 
en la Unidad Popular

Oscar Torres Rivera

Introducción

Mi presencia en el movimiento social y político de Chile, y particu-
larmente en el movimiento sindical campesino, data de 1962, cuan-
do cursaba los estudios de Derecho en la Universidad de Chile. En 
1963, siendo estudiante, me acerqué y asistí como “delegado frater-
nal” al Tercer Congreso Nacional de la Central Única de Trabaja-
dores (CUT). En la misma época (1963-1964) inicié mis charlas en el 
campo. La primera fue en el sector llamado Calle Larga, cercano a la 
ciudad de Los Andes. 

Después de eso se multiplicaron las charlas y cursos a lo largo 
del país, en el movimiento sindical de Arica a Punta Arenas, y junto 
al campesinado entre Atacama y Llanquihue, hoy Región de Los La-
gos. Mi inserción y colaboración con el mundo campesino no se ha 
interrumpido nunca, ni durante la dictadura cívico-militar, ni en 
los últimos años posexonerado político desde 1973.
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La sindicalización y la movilización campesina: 
reivindicaciones laborales y por la tierra

El período entre 1963 y 1970 fue de un enorme despliegue de movi-
lizaciones y reivindicaciones campesinas. En las zonas norte (Ata-
cama y Coquimbo), centro (entre Valparaíso, Región Metropolitana 
hasta el Maule) y la zona sur (Ñuble a Los Lagos), se creaban comités 
presindicales y se presentaban pliegos de peticiones socioeconómi-
cas a los patrones y a las empresas agrícolas. Memorables fueron en 
esos años, el conflicto en el fundo “Los Cristales de Curicó”, la Toma 
del fundo “San Esteban” en Los Andes, la huelga en los fundos de Me-
lipilla, en Coquimbo (La Serena), y otros. 

Los conflictos laborales iniciados por reivindicaciones de ese tipo 
derivaron en reclamos mayores sobre las tierras y su propiedad, y 
se fueron multiplicando las peticiones de expropiación. La elección 
de Eduardo Frei Montalva en 1964, con su programa de “Revolu- 
ción en Libertad”, posibilitó el inicio de la sindicalización campesina 
y la Reforma Agraria. Esto significó que se ampliara rápidamente la 
base organizacional y la “sindicalización” se extendiera por el país. 
Cuando se dicta en abril de 1967 la Ley de Sindicación (16.625) y en 
julio de ese año la de Reforma Agraria (16.640), todo este proceso mo-
vilizatorio se institucionaliza y alcanza reconocimiento legal.

En estos años, antes de 1970, mi experiencia de trabajo sindical y de 
capacitación tuvo lugar en el Instituto de Capacitación Sindical y Social 
(INCASIS), en el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) y en el 
Fondo de Educación y Extensión Sindical (FEES). Ya durante la Unidad 
Popular (1970-1973), mi experiencia se realizó como director del FEES.

Fondo de Educación y Extensión Sindical (FEES)

La Ley de Sindicalización Campesina N° 16.625 de 1967, inspirada en 
las normas de la OIT (Convenios 87 y 98, sobre libertad sindical y 
negociación colectiva), permitió una sindicalización fuerte y masiva. 
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Un texto inicial de la ley se había elaborado en el seno de las organi-
zaciones campesinas afines al gobierno, junto a la Unión de Campe-
sinos Cristianos (UCC) y la Asociación Nacional de Organizaciones 
Campesinas (ANOC), ambas inspiradas en la acción social y sindical 
del sacerdote Alberto Hurtado Cruchaga (más tarde canonizado por 
la Iglesia Católica, dándole el estatus de “santo”). En el gobierno, los 
abogados y profesores de UC de Santiago, William Thayer (ministro 
del Trabajo), Ernesto Yávar, (subsecretario), Ramón Luco y Patricio 
Cabrera adaptaron el texto. A este último, abogado del Servicio de 
Seguro Social (SSS), se le reconocía la redacción principal de la ley. 

La base del sindicato fue territorial (la comuna), pudiendo ingre-
sar trabajadores rurales de diverso tipo de empresas y los trabaja-
dores independientes. La escala representativa subió a la Provincia 
(división territorial administrativa de la época) y al nivel Nacional. 
Fue la Ley de Sindicalización que creó el FEES. Para esto se pagaría 
un porcentaje de los salarios tanto por los trabajadores y los emplea-
dores, como en el esquema siguiente:

Sistema de Financiamiento del FEES 
Ley Sindical Campesina N° 16.625 de 1967 (Art. 14)
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Después se aprobó el Estatuto del FEES (DFL N° 6, 1968), que estable-
cía como los recursos debían gastarse, con reserva de un 10% para los 
gastos de administración, y lo demás compartido por mitades para  
programas generales de capacitación y extensión, propiciadas por 
el FEES, y para programas de capacitación sindical, ejecutados di-
rectamente por las organizaciones. La distribución de los recursos 
directos de las organizaciones se daba en proporción a la represen-
tatividad numérica de sus afiliados, que era establecida cada año por 
la Dirección del Trabajo a través de la presentación de nóminas que 
presentaban los sindicatos, federaciones y confederaciones. Criterio 
que se respetó sin excepciones.

La recaudación de los fondos la hacían los empleadores mensual-
mente y se la entregaban a los sindicatos comunales de trabajado-
res y a la Dirección del Trabajo, depositando los aportes legales, que  
los distribuía entre las Federaciones Provinciales, las Confederacio-
nes Nacionales y el FEES, en las proporciones que la ley indicaba. 
Para efectuar esta recaudación hicimos un convenio con el Banco del 
Estado de Chile, con sucursales en todo el país. En el período 1970-
1971, junto con Inspectores del Trabajo y los funcionarios del INDAP 
(inspectores ad-hoc), incrementamos la fiscalización en los fundos, 
tanto del pago de los salarios como de las imposiciones previsiona-
les y la cotización de la ley sindical campesina. Se obtuvo una buena 
recaudación, que hasta entonces estaba atrasada por sabotaje patro-
nal. Se ha calculado que durante casi seis años (1968-1973) se recau-
daron y administraron alrededor de siete millones de dólares.

El sistema de financiamiento de la ley fue novedoso para la legis-
lación chilena de la época y también para la actual. Los trabajadores 
pagaban “cuotas” a sus sindicatos. Los empleadores “aportes”. La no-
vedad consistió en la “obligatoriedad”, en un lenguaje cuidadoso que 
evitara caer en el “Campo Tributario” común de la Constitución de 
1925. 
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Mi llegada al FEES

El Ministerio del Trabajo designó a un abogado, entre sus asesores 
con experiencia anterior en la OEA, para que instalara y diera mar-
cha al FEES. Con Estatuto y Reglamento aprobados, en enero de 1968 
ya se hacía posible la instalación de la Oficina y sus primeros progra-
mas operativos.

La legislación adecuada era bastante compleja puesto que nació 
jurídicamente como un organismo dependiente de la Dirección del 
Trabajo. Las autoridades de la época me informaron que la idea era 
una institución enteramente autónoma. Para evitar las resistencias 
legislativas a un organismo de influencia en el campesinado, estaba 
planeado eliminar esta dependencia de la Dirección del Trabajo en 
el último trámite legislativo, ¡pero los encargados de hacerlo se olvi-
daron! Finalmente salió con la dependencia, lo que generaría proble-
mas operativos.

Para despejar las muchas dudas que esto suscitaba, el FEES soli-
citó a la Contraloría General de la República un dictamen que pre-
cisara su naturaleza jurídica institucional y las reglas que le eran 
aplicables en diversos campos de su acción. Este paso demoró varios 
meses y cuando salió el pronunciamiento el abogado renunció, pues 
le parecía que el dictamen era ininteligible y que no se podría insta-
lar y gestionar la Oficina. Entre tanto, había cambiado el ministro 
del trabajo (para Eduardo León Villarreal) y subsecretario (para Er-
nesto Yávar Castro) y había inquietud y premura por echar a andar 
este organismo, clave en la aplicación de la Ley Campesina. 

En esta circunstancia, yo trabajaba en el INDAP dirigido por Jac-
ques Chonchol y me llamaron para asumir la dirección del FEES, la 
que acepté si se me permitía la aplicación plena de la ley. Me refería 
a no discriminar en el ámbito de la pluralidad de las organizaciones 
campesinas, cualquiera que fuera su inspiración ideológica. Cuando 
pregunté el criterio de selección para ofrecerme este cargo, me dije-
ron que era mi estrecho contacto con las organizaciones campesinas 
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y la experiencia que ya tenía en la capacitación sindical. En el prin-
cipio, me tocó trabajar con el abogado Patricio Larraín (DC), que era 
director del Trabajo. Tuvimos muy buenas relaciones laborales.

Fondo de Educación y Extensión Sindical 
DFL N° 6, 12 de Enero 1968 – D.S. 105, 24 Abril 1968

Programa que ejecutamos en el FEES

La Oficina del FEES se organizó en distintos departamentos y unida-
des. Para la operación de los recursos, estaban la Jefatura, la Asesoría 
Legal, los departamentos de Contabilidad y Administración, los cua-
les mantuvimos una estrecha relación con la Dirección del Trabajo y 
su Departamento de Organizaciones Sindicales. Para los programas 
operativos se crearon tres unidades: Capacitación; Estudios, Difu-
sión y Publicaciones, y Control de Aportes.

La Unidad de Capacitación tenía como responsabilidad preparar 
los cursos y programas de capacitación iniciales al campesinado, 
además de supervisar y evaluar los programas de las organizaciones 
campesinas. Se encargó de los contactos con el Ministerio de Educa-
ción, en su Jefatura de Educación de Adultos, para elaborar un Pro-
grama de Alfabetización Campesina, como un carácter de urgencia. 
Se contrataron decenas de profesores en los campos para cursos ves-
pertinos y nocturnos. Se entregó material didáctico y lámparas para 
alumbrarse.
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La Unidad de Estudios tenía como misión investigar diversos te-
mas de la realidad campesina en relación con el avance cuantitativo 
de la sindicalización, sus características, los avances y obstáculos, la 
evaluación del control de los aportes y otros.

La Unidad de Difusión y Publicaciones editaba las Cartillas La-
borales (fueron nueve libritos sobre derechos laborales campesinos), 
además de imprimir material de capacitación y de los Estudios. La 
revista y el periódico/mural mensual Avancemos fue una publicación 
de difusión hacia los sindicatos comunales, federaciones y confede-
raciones. Se entregaba directamente a los sindicatos campesinos, 
con dibujos y pocos textos, y se los colgaba en espacios comunes para 
información colectiva.

El clima de trabajo en el FEES fue amable y de camaradería. Fue-
ron colaboradores del FEES, en distintos momentos, los siguientes 
profesionales: 

•	 Asesoría Jurídica: Ramón Rivas, abogado, profesor Universidad 
de Chile (cuya expertiz en el Derecho Público y Administrativo 
fue clave para superar la compleja y equívoca legislación de la 
construcción institucional del FEES) y Eugenio Prado.

•	 Administración: Mario Pantoja, Rubén Godoy, Cristina Rioseco, 
Gloria Briano, Rebeca San Martín, Héctor Salinas, Misael Garri-
do y Baltazar (don Balta), como choferes. Los auxiliares: Héctor 
Garrido y Pedro Colipí.

•	 Contabilidad: Nelson Toro, Oscar Hrepic, Fernando Tapia, Oscar 
Araya, Pascual Yáñez, Sonia López, Juan Ivanovich, Ma. Angélica 
Álvarez de Araya, Víctor Reyes.

•	 Capacitación: Willie Moth Che, Luisa Rossier, Luis Lizana, Vale-
ria Ambrosio, María Luisa Palma, María Angélica Morales, Paz 
Zulic, Ángela Alliende, Gabriela Troncoso y Teresa Gómez.

•	 Estudios: Wilson Cantoni (sociólogo/antropólogo brasilero), Ma-
ría Emilia Palma, Manuel Donoso, Marco Antonio Gramegna, 
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Eugenia Ruiz Tagle, Zaida Macías y Francisco Encina (se exilió 
en Austria; ya en democracia fue electo diputado por el PS en Co-
quimbo en 1993 y reelecto cuatro veces hasta el 2010, tocándole 
reemplazar en la Presidencia de la Cámara).

•	 Difusión y Comunicaciones: José María Arrieta, Nelson Soto, Ri-
cardo Jaramillo, Guillermo Ríos y Eduardo Castillo (fue el redac-
tor de las Cartillas Laborales. En la década de 1980, fue abogado 
del Instituto Indígena del Obispado de Temuco, en la Araucanía; 
asesoró la creación “autónoma” de la UC de Temuco y partici-
pó de la experiencia de los “Centros Culturales” y la reorgani-
zación del movimiento indígena, especializándose en derechos 
humanos).

•	 Control de Aportes: Ángel Magaña, Carmen Cubillos, Ingrid Jui-
llerat, Sergio Marchant, Margarita Martínez, Carlos Arriagada y 
Jaime Delgado.

Los Convenios con las Confederaciones

Entre 1969 y 1973, las Confederaciones presentaron para la aproba-
ción del Consejo del FEES sus respectivos programas de capacitación 
campesina a ejecutar directamente por ellos. Además de la capacita-
ción, los programas incluían asesorías técnicas, promoción y exten-
sión sindical campesina. Fueron aprobados junto con los respectivos 
recursos financieros, de acuerdo con su representatividad legal en 
las bases del movimiento sindical campesino. Inicialmente estaban 
con las confederaciones Libertad, Ranquil y Triunfo Campesino. 

En 1970, la meta sumada de las tres confederaciones fue capacitar 
43.645 campesinos en distintos cursos y jornadas en terreno. Para los 
años siguientes, la cifra era mayor. Después se agregarían la Federa-
ción Sargento Candelaria (independiente), la Confederación Unidad 
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Obrero Campesina (UOC) y la Confederación Provincias Agrarias 
Unidas (de derecha, con poca representación).

Además, el FEES inició algunas alianzas institucionales con el 
Ministerio de Educación, el Centro de Estudios Agrarios de la Uni-
versidad Católica (CEA) y el Instituto Nacional de Capacitación Pro-
fesional (INACAP), donde también se desarrollaron programas de 
capacitación para la Reforma Agraria y derechos laborales, alfabeti-
zación con el método psicosocial (de Paulo Freire), estudios sobre la 
realidad chilena y capacitación técnico-productiva. 

El FEES en el Gobierno Popular

Por haber salido de la DC al MAPU, fui confirmado para seguir en el 
cargo por el Gobierno Popular en 1970. Debí trabajar con Juan Arre-
dondo (abogado, del PR), director del Trabajo, con quien también tu-
vimos muy buenas relaciones laborales y con el ministro del Trabajo 
y Previsión Social, José Oyarce (PC, antes dirigente de los ferrovia-
rios). Tuvimos un trabajo en colaboración cercana y cordial.

Cuando hubo cambio de gabinete ministerial en 1972, asumió 
Mireya Baltra (PC, dirigenta de los suplementeros, de la CUT y parla-
mentaria). Su Ministerio fue corto, de junio a noviembre. Luego, en 
un tercer cambio de gabinete, ingresaron los dirigentes sociales Luis 
Figueroa como ministro del Trabajo (entre noviembre de 1972 y julio 
1973), comunista y expresidente de la CUT, con quien tuvimos una es-
trecha relación; y Rolando Calderón como ministro de Agricultura, 
socialista, dirigente campesino de la Ranquil y de la CUT. El cambio 
de ministros se hizo frecuente con la crisis política. En los últimos 
meses del Gobierno Popular (julio a septiembre de 1973), terminamos 
con Jorge Godoy (PC), en el Ministerio del Trabajo.

Luis Figueroa era un obrero de la construcción, con trayectoria 
en la Juventud y en el PC. Sin muchos estudios formales, tenía una 
amplia formación práctica y política. Destacaba su inteligencia y ca-
pacidad para situarse en la realidad. Esto facilitó mucho para que 



Oscar Torres Rivera 

216	

entendiera rápidamente el significado de la tarea del FEES. Ante 
el golpe de Estado debió asilarse y recibió la solidaridad de Suecia, 
como muchos otros chilenos. Falleció en Estocolmo.

Presión por la Reforma Agraria y recuperación  
de tierras mapuche

Al momento de asumir el Gobierno Popular (04/11/1970), la presión 
por implementar la Reforma Agraria estaba al máximo. El movimien-
to sindical campesino se había transformado en un actor relevante 
que venía ejerciendo como motor de empuje de dicha reforma y ha-
cia el proceso de expropiaciones. Además de la presión campesina, se 
intensificaba la de los mapuche por la recuperación de su territorio 
histórico, perdido por la colonización española y la ocupación por  
parte del Estado chileno en los siglos XIX-XX. Además, la presión 
se había intensificado por la presencia política del Movimiento de 
Izquierda Revolucionaria (MIR) y del Movimiento Campesino Revo-
lucionario (MCR) en las zonas de Arauco y Cautín. La estrategia de 
recuperación de tierras consistía en las “corridas de cercos”, esto es, 
trasladar los cercos de los predios colindantes con los “huincas”, a las 
dimensiones que señalaban los “títulos de merced”, entregados por 
el Estado de Chile en el territorio mapuche (desde mediados de 1800 
en adelante).

A iniciativa del sociólogo Wilson Cantoni (FEES), quien estaba es-
pecialmente preocupado de observar la movilización mapuche en la 
zona de Lautaro (Provincia de Cautín), y de paso asistir al II Congreso 
Nacional Mapuche, que se realizó en diciembre de 1970, decidimos 
concurrir a terreno para asistir a estos acontecimientos cuando se 
estaba iniciando el nuevo Gobierno. Allí observamos y entrevista-
mos a hermanos mapuche en la zona del conflicto y asistimos al Con-
greso el fin de semana, en una Escuela de Temuco. Participaron en 
su clausura el ministro Chonchol y el presidente Salvador Allende. 
En ese Congreso conocimos a Antonio Millape (IC) que resultó electo 
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presidente y a Melillán Painemal, profesor primario de gran orato-
ria y liderazgo, de larga trayectoria en el movimiento indígena. En 
el Congreso se preparó un pre-proyecto de “Nueva Ley Indígena”. El 
profesor Painemal sobrevivió al golpe de Estado y lo encontramos 
durante la década de 1980 como dirigente mapuche de los ahora lla-
mados “Centros Culturales”. Estos fueron una forma de reconstruir 
el movimiento indígena en la dictadura de Pinochet.

Las exigencias de la movilización mapuche y campesina obliga-
ron al Gobierno Popular a trasladar su gestión a Temuco, donde se 
instaló el ministro Chonchol y los ejecutivos de la CORA, para avan-
zar con las expropiaciones en la zona sur (“Cautinazo”) y procurar 
disponibilidad de tierras para los mapuche y los campesinos del sur, 
en respuesta a las “corridas de cercos” y a sus acciones en pro de la 
“reforma agraria mapuche”.

En el período de la UP, el proceso de sindicalización campesina se 
amplió y profundizó, alcanzando a más de 300.000 trabajadores ru-
rales. Por la conflictividad del momento, las nóminas de los afiliados 
a los sindicatos que se iban a presentar en la Dirección del Trabajo el 
30 de agosto de 1973, fueron postergadas al 30 de septiembre, lo que 
no alcanzó a ocurrir por el golpe de Estado del 11.

Entre 1967 y 1970, el sindicalismo campesino había alcanzado 
cerca de 140.000 afiliados. En 1971 sobrepasó los 200.000 y en 1972, 
se acercaba a los 300.000 afiliados. Esa era la base con la cual tra-
bajábamos la capacitación. Podría estimarse que la cifra en 1973 se 
acercaba a casi el 80% de la masa asalariada en el campo.

La Negociación Colectiva había avanzado con centenares de plie-
gos de peticiones, convenios o contratos colectivos y hasta Fallos de 
Arbitraje, con extensión de los derechos y beneficios a nivel departa-
mental, agrupando y/o extendiéndolos a trabajadores de territorios 
apreciables, aplicando en su extensión la nueva ley campesina. 

Se ha estimado que a 1973 las fuerzas de los sindicatos campesi-
nos de las Confederaciones Ranquil (PC-PS) y UOC (MAPU-OC), que 
apoyaban al Gobierno Popular, tenían una representatividad del 
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50,05%; que la Confederación Triunfo Campesino (DC) y la Confede-
ración Nacional Campesina (Iglesia Católica), era 40,95%.

Consejos Comunales Campesinos

La idea de los Consejos Campesinos nació en el período de la UP, 
siendo Jacques Chonchol ministro de Agricultura. La propuesta fue 
generar una organización que integrara la fuerza de las diversas or-
ganizaciones de base campesina: sindicatos, cooperativas, comités 
de pequeños agricultores, asentados de la reforma agraria, organi-
zaciones juveniles, vecinales, de mujeres rurales y otras de diverso 
tipo. Para su reconocimiento legal, se dictó al inicio del Gobierno 
(21/12/1970) el Decreto Supremo N° 481, sobre los “Consejos Comu-
nales Campesinos”. 

La idea venía del Programa de la UP y fue especialmente impul-
sada por los personeros del PS, en particular Adrián Vásquez, en la 
dirección del INDAP. Los primeros pasos se habían dado en la Pro-
vincia de Cautín, en Temuco (Araucanía actual) y fueron parte de 
estrategias de desarrollo y lucha distintas: por un lado, los “fieles” al 
Decreto y la estructura formal y a la “legalidad del proceso de Refor-
ma Agraria” (DC, PC, ciertos sectores del PS, MAPU, IC, PR). Por otro, 
ciertos sectores del PS (ELN/Elenos) y el Movimiento Revolucionario 
Campesino (MRC) sustancialmente, partidarios de sobrepasar los lí-
mites de la ley de RA, generalizar las tomas de los predios sin que 
importara necesariamente su tamaño y acelerar a fondo el proceso 
reprimiendo fuertemente al sector empresarial. Se despreciaba los 
“Consejos por el Decreto”, por los “Consejos por la Base”. Esta dife-
rencia estratégica se expresaría políticamente en toda la política de 
reforma de la época y finalmente en todas las materias en el país, 
hasta la caída del Gobierno Popular. 

El segundo año del Gobierno Popular vivimos dos hechos trascen-
dentes para nuestro ámbito de trabajo como FEES.
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Ruptura de la Confederación El Triunfo Campesino y Constitución  
de la Confederación Unidad Obrero Campesina

En el verano de 1972 se realizó el II Congreso Nacional de la Confede-
ración El Triunfo Campesino, en la ciudad de Castro, isla de Chiloé. 
Era un Congreso difícil pues venía precedido de las fuertes diferen-
cias políticas en su interior respecto a respaldar o no la acción del 
gobierno de la UP que encabezaba Salvador Allende. La Confedera-
ción se había constituido en pleno gobierno de Eduardo Frei Mon-
talva (1967), en la ciudad de Curicó. Desde su constitución había sido 
dirigida por líderes campesinos vinculados a esta tendencia, con 
variantes respecto al proceso de Reforma Agraria y de la misma sin-
dicalización (Pedro Pablo Montecinos, Victoriano Zenteno, Rodolfo 
Haverbeck, entre otros). En la Federación, Eduardo Frei en Santiago 
y en otras regiones los campesinos se inclinaban por la elección de 
Salvador Allende. La Confederación era fruto del trabajo promocio-
nal del INDAP en esta época.

Con las rupturas en el interior de la Democracia Cristiana (Junta 
Nacional de Peñaflor, 1968), la caída de la Mesa Directiva de Rafael 
Gumucio, la rebeldía de la Juventud Demócrata Cristiana (JDC) que 
encabezaba Rodrigo Ambrosio y otros hechos, se había constituido 
el Movimiento de Acción Popular Unitaria (MAPU) en mayo de 1969. 
Como se sabe, este nuevo grupo político integró la UP y levantó como 
precandidato presidencial a Jacques Chonchol.

Hacia el verano de 1972, primer año del Gobierno Popular, la 
Triunfo Campesino estaba fuertemente dividida en este apoyo. El 
Congreso confirmó esta fuerte división. Ante la imposibilidad de 
zanjar bien esta diferencia, siete Federaciones Provinciales de la 
Confederación decidieron retirarse del Congreso y proceder a eri-
gir una nueva Confederación, la Unidad Obrero Campesina, que se 
constituiría finalmente en Santiago en diciembre de 1972 y a la que 
dirigieron Carlos Morales, Andrés Tapia, Raúl Aravena, Manuel Oli-
veros y otros dirigentes de regiones. Este proceso pude acompañarlo 
de muy cerca como miembro de la Comisión Agraria del MAPU.
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La Huelga de Melipilla y la Toma del Juzgado (mayo de 1972)

Se había producido una gran movilización en esta importante área 
rural de la Región Metropolitana (Santiago) y parte del conflicto giró 
en torno a la toma, desalojo y retoma del fundo “Millahuín”. El con-
flicto suscitó la solidaridad de los sindicatos de San Antonio, que 
también paralizaron. Fue un conflicto emblemático y también gene-
raba fuertes tensiones políticas al interior de la UP, con fuerzas en 
el campesinado, por las diferencias estratégicas y tácticas con otras 
fuerzas del campesinado, el MIR y un sector del PS.

En este marco se convocó a una reunión de la Comisiones Agra-
rias el día anterior. La reunión se hizo en el local de la Confederación 
Ranquil (calle Dieciocho). Asistieron Enrique Avendaño (presidente 
de la Ranquil), Gerardo Vidaurre (PS), y yo (MAPU). Se analizó, lo que 
en el momento era un rumor, que había ciertos sectores que querían 
tomar el Juzgado. Concordamos que un hecho como este solo perju-
dicaría al Gobierno Popular con el Poder Judicial, con quien por su 
política de cambios (Reforma Agraria) ya tenía varios problemas y 
tensiones acumuladas.

El acuerdo al que se llegó fue que había que impedir que esto se pro-
dujera. La historia es conocida. El juez Olate, el 9 de mayo de 1972, se con-
sideró secuestrado al ver ocupado su tribunal y, ante la falta de fuerza 
pública local que lo restituyera, informó directamente a la Corte Supre-
ma en Santiago. Lo que siguió fue que el Presidente de la Corte Suprema 
llamó al presidente Allende y este pidió al intendente de Santiago (Alfre-
do Joignant) y al subsecretario de Justicia (José Antonio Vieragallo) que 
solucionaran el problema y restituyeran al juez Olea en su despacho. 
Como se sabe el hecho fue trascendente, con consecuencias negativas.

Programa del FEES en 1972-1973

Mientras tanto en el FEES, además del Programa y Convenios 
con las Confederaciones Campesinas, fortalecíamos el programa 
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institucional con las Alianzas Institucionales y Organizativas, algu-
nas de las cuales ya venían desarrollándose desde el período ante-
rior. Se fortaleció el trabajo con el MINEDUC, INACAP, CEA-UC. Se 
agregó el Convenio de Cultura con la CUT y Universidad Técnica del 
Estado (Depto. de Teatro). Estos programas fueron:

1.	 Convenio con el Ministerio de Educación, División de Educación de 
Adultos de Alfabetización Campesina: se estimaba importante de 
superar el analfabetismo adulto, pues todavía tenía relevancia 
en plena segunda mitad del siglo XX (el Censo de 1960 había 
marcado 60,74% para el área rural).

2.	 Capacitación Técnico-Profesional con INACAP: iniciativa de Agus-
tín Alberti, desde la CORFO y Servicio de Cooperación Técnica 
(SERCOTEC). Alberti venía de trabajar en el Centro Internacional 
de Formación Técnica (CINTERFOR) de la OIT, en la ciudad de Tu-
rín, Italia. En el seno de CORFO y del SERCOTEC obtuvo impor-
tante apoyo de países europeos que patrocinaron la instalación 
de centros especializados. El INACAP se constituyó en octubre de 
1966. La idea del Convenio era calificar mano de obra agrícola en 
tres especialidades: Fruticultura (Centro Pascual Baburizza, Los 
Andes), Mecánica Agrícola (Centro Maquinaria Agrícola, San 
Fernando) y Ganadería (Centro Pupunahue, Osorno).

3.	 Capacitación Dirigentes Nivel Superior: convenio con el CEA-UC. 
La idea era ir más allá de la capacitación propia de cada Confede-
ración, entregando a los dirigentes seleccionados por ellas una 
formación que les permitiera herramientas de conocimiento de 
mayor envergadura de la realidad nacional (coyuntura y proyec-
ción) y propuestas de solución generales.

4.	 Capacitación y Difusión Cultural: convenio con la CUT y la UTE 
(Grupo de Teatro). La idea era exhibir obras del teatro social a los 
campesinos y sus comunidades y motivarlos a crear grupos de 
teatro y obras con un contenido social rural. 
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Al momento del golpe de Estado, estaban en plena ejecución todos 
estos programas, los que quedaron violentamente interrumpidos.

Nueva Ley Indígena: la creación del Instituto de Desarrollo 
Indígena (IDI) en la sede del FEES

En septiembre de 1972 se dictó la Ley N° 17.729, que estableció nor-
mas sobre “indígenas y tierras de indígenas”. Creó además el IDI  
y dictó disposiciones sobre materias judiciales, administrativas y 
educacionales.

El proyecto había sido presentado con mucha expectativa por 
los Pueblos Indígenas. Sin embargo, en su tratamiento legislativo 
fue enteramente desfigurado, saliendo una pálida legislación a lo 
esperado. 

Puesta en marcha la ley fue designado como primer director el 
profesor René Aucapán. En los primeros días, mientras se efectuaban 
los trámites de instalación y recepción de los bienes institucionales 
del IDI, le ofrecimos él y a su asistente Marilú Curivil, las oficinas del 
FEES en Santiago en la calle Dieciocho, para que llevaran adelante 
sus tareas iniciales antes de instalarse en Temuco. 

La ruptura y división del MAPU

En octubre de 1972 se realizó el Segundo Congreso del MAPU, el que 
con nuevos estatutos eligió un Comité Central más amplio. Algunos 
miembros de la Comisión Agraria fuimos elegidos en este Comité. En 
la Secretaría General, Oscar Guillermo Garretón y en una vicepre-
sidencia Eduardo Aquevedo (Concepción). Otros dirigentes destaca-
dos después de Rodrigo Ambrosio (fallecido en mayo de 1972) eran 
Jaime Gazmuri y Enrique Correa. En el seno del MAPU se perfilaba 
y desarrollaba la discusión ideológica, estratégica y táctica, sobre el 
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carácter de la Revolución Chilena y sobre la vía e instrumentos más 
apropiados en que estaba envuelta la Unidad Popular y demás fuer-
zas de izquierda. 

Los debates y las diferencias se hacían presentes en el Gobierno 
y especialmente en las organizaciones de masas y en las provincias. 

En marzo de 1973 se produce este rompimiento y pocos meses 
después al resolverse la pertenencia legal del nombre MAPU, el gru-
po de ruptura decide llamarse MAPU OBRERO CAMPESINO, sim-
bolizando su compromiso con los sectores laborales de la ciudad y 
el campo (dirigentes de la CUT, Eduardo Rojas y Daniel San Martín; 
La Confederación Unidad Obrero Campesina, encabezada por Car-
los Morales, Andrés Tapia, Raúl Aravena, Humberto Vergara, Oscar 
Cruz, Oscar Valladares, Luis Medina, Carlos Ulloa, Rodrigo Valenzue-
la, Justo Argandoña y Carlos Cortéz (Coquimbo), Manuel Oliveros (Li-
nares), Raúl Flores (Ñuble) Hernán Navarro (Puerto Montt), y otros.

Entre marzo y septiembre de 1973 se vivió con esta ruptura y ten-
sión en el seno de las fuerzas populares del país. Con la perspectiva 
del tiempo y lo vivido en todos los años posteriores, no tenemos re-
cuerdo que estas diferencias políticas hayan entorpecido el trabajo 
con el movimiento campesino, a pesar de las diferencias entre los 
colaboradores del FEES y las que tenían las organizaciones mismas.

La capacitación de jóvenes trabajadores en maquinaria 
agrícola en la Unión Soviética

Seleccionados por los partidos Comunista y Socialista y por la Confe-
deración Ranquil, algunos jóvenes trabajadores fueron elegidos para 
ir a la URSS a aprender sobre las máquinas agrícolas compradas por 
el gobierno de Allende. Se nos pidió la colaboración para la fase de 
reunión en Santiago y su capacitación previa antes del viaje. Decidi-
mos readecuar nuestras instalaciones de las oficinas del FEES en la 
calle Dieciocho. La capacitación fue abordada por la Confederación 
Ranquil. El objetivo del viaje era la formación y adiestramiento en la 
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operación de esta maquinaria que había sido importada desde paí-
ses del área socialista como Rumania y Bulgaria. Sin embargo, los 
jóvenes campesinos viajaron a la URSS pocos días antes del golpe de 
septiembre de 1973.

Con el golpe, tanto el Director del Trabajo como yo fuimos exone-
rados el 19 de septiembre. De los funcionarios, algunos permanecie-
ron en su trabajo hasta su despido y otros salieron al exilio. 

La interrupción de un proceso democrático y de justicia 
social impulsado por el Movimiento Popular

El golpe y la devastación del movimiento campesino y sus soportes 
ha sido bastante informado y documentado, y por eso no entrare-
mos en repeticiones de lo que ocurrió con los dirigentes de los parti-
dos, del movimiento social (CUT y Organizaciones Campesinas) y de 
quienes lucharon por la transición socialista. Se ilegalizó a la CUT y 
las Confederaciones Ranquil y Unidad Obrero Campesina. 

En los años siguientes la reconstrucción organizativa y el reagru-
pamiento fueron las tareas del momento. Más tarde, en la década de 
1980, vino la preparación de un “Programa Alternativo para la De-
mocracia”, la creación de la CNC y el MUCECH (Sindicales con Coo-
perativas Campesinas y Asociaciones Gremiales). 

Memorial y Recuerdo

Nuestro homenaje y recuerdo a: 

Manuel Donoso, sociólogo, quien fue fusilado en el patio del Regi-
miento Rancagua en la ciudad limítrofe de Arica, en la zona norte, a 
la que se había trasladado los meses anteriores a septiembre de 1973. 
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Wilson Cantoni, sociólogo y antropólogo, que llegó a Chile exiliado 
del golpe de Estado que derribó al presidente João Goulart en Brasil y 
que falleció en un nuevo exilio en Costa Rica, Centroamérica.

José María Arrieta, periodista, que nos dejó cuando vivía el exilio en 
España.
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